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lnsp~<,;cion~s jWunicipales de Jjigi~l1e pecuaria. - L~y d~ 

epizootías.-€studio urg~nte' del mejor procedimi~nto 

p~ra mejorar estos s~r"icios. :;;;:-Crabajos de orientación 
que unifiqu~n todos los ~sfu~rzos. 

TODA la clase ha demostrado ya sobradamente, allí donde quiera 
. que se ha congregado, 11 imperiosa necesidad de organizar el 
. servicio de Higiene p~cuaria y Sanidad Veterinaria nacional, 

en forma que llene ',ms complejas funciones de salubridad pública y 
fomento zootécnico, cual se realiza en otros países, bajo una reglamen
tación legislativa, sabia y racional que, unificando la dirección central, 
mantiene supeditados y en perfecta relación armónica los diferentes 
cargos jerárquicos del Cuerpo, cuyos elementos, gozando de notable 
autonomía relativa y de remuneración decorosa, robustecen y dignifi
can su autoridad facultativa, desempeñan con todo celo su cometido y 
rinden á los intereses particulares una utilidad tanto más considerable 
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cuanto m'ás se preocupa la Nación de perfeccionar el funcionamiento 
de aquellos servidores sanitarios. 

Si de tal necesidad estamos todos plenamente convencidos, según 
prueban múltiples adhesiones de amados compañeros insertas en la 
prensa profesional (Gaceta de Medicina Zoológica) y algunos trabajos 
publicados en la política, como igualmen'te las iríformaciones de varias 
Juntas y otras entidades, cual hemos podido comprobar muy gustosos 
el día 21 del actual, en una reunión reglamentaria que celebró nuestro 
Colegio con el mayor entusiasmo; si nadie puede dudar del gran' inte
rés evolL!cionista que se ha iniciado en todos los Veterinarios desde que 
tomaron posesión de sus cargos los Inspectores de Higiene pecuaria; si 
hemos visto recientemente que á la clase otorgó el Sr. Canalejas dos 
justas concesiones á instancia de una Comisión nutrida de la ilustre 
Asociación General de Ganaderos, cuya entidad importante siempre 
sale generosamente á nuestra defensa, lo cual agradecemos en todo 
cuanto vale; si todas estas son circunstancias favorables que salen á 
nuestro camino de peregrinación, cual invitándonos á proseguir sin 
desmayo la obra de perfección que incumbe á toda colectividad huma
na, siquiera esté plenamente convencida de no lograr jamás el ídeal 
absoluto, pues alcanzada esta imposibilidad sería destruir y arrebatar 
al trabajo todo;; los alicientes que le sirven de poderoso estímulo para 
buscar en la mejora progresiva de los servicios científicos un bienestar 
social y humanitario; si toqo lo anterior es cierto y se halla en la con
ciencia de. la colectividad Veterinaria, urge aprovechar la ocasión y 
disponerse á laborar con- mesura, firme paciencia y sin desalientos. 
Nada de arrebatos epilépticos de momento que fascinan varias horas ó 
días para caer al poco tiempo en quietud paralítica que esteriliza y 
malogra toda empres3. fecunda; una inmel1sa voluntad que no desfa
llezca por muchos obstáculos que se presenten, aux.iliada por la perse
verancia tenaz de cuantos sientan vivamente las ilusiones del triunfo 
próximo, será en definitiva cuanto pueda ir ensanchando las diversas 
aplicaciones remunerativas y útiles de nuestra ciencia si todos labora
mos encaminando los esfuerzos hacia el faro de redención profesional 
donde se atisban justas reivindicaciones, comunes y halagüeñas espe
ranzas. No perdamos de vista el hermoso ideal que debe presidir la 
conquista de legitimas aspiraciones y sigamos la cruzada unidos· en 
fraternal abrazo hasta obtener la nivelación equitativa que demanda el 
progreso general de nuestra época. 

Queda dicho más arriba que todos coincidimos en las dos reformas 
transcendentales de inmediata y necesaria realización: la Ley de Policía 
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Sanitaria ó epizootias y la creación del Cuerpo general facultativo (Ins
pectores municip.ales de Higiene pecuaria) encargadQ de llevar á la 
práctica 103 preceptos de dicha Ley. Material sobrado tien,e ya reunido 
la .clase para formar un Proyecto acabado que responda cumplidamente 
á las necesi.dades actuales. Resta solamente 'ponerse de acuerdo y 
estudiar) el medio más seguro y rápido para conseguir de las Cortes la 
votación de una Ley protectora de nuestra ganadería, y que á la vez 
sea garantía segura de la liigiene pública en cuanto á la Inspección de 
subst1ncias alimenticias se refiere. ¿Qué procedimiento hemos de seguir 
para intentar lo anteriór? El fundamento de cuanto vamos á exponer 
nos \0 ha sugerido un Eco sugestivo publicado por la Gaceta de Medi
cina Zoológica, en 1.0 de Abril último, cuya escueta noticia tiene, á 
nuestro juicio, más importancfa que concisión, aun siendo ésta mu
chísima. 

Sería utilísimo, es más, lo -creemos indispensable, que el Colegio 
de Veterinarios de Madrid nombrara una Comisión pe~-manente forma
da por tres ó cuatro de sus individuos, los cuales serían encargados 
de proponer á la clase los medios conducentes para recabar de las 
Cortes la discusión y aprobación de una Ley pecuaria. Sin pretender, 
en modo 'alguno, posponer ni herir la susceptibilidad de ilustres y 
queridos compañeros, entendemos, que dicha Comisión debiera presi
dirla el Sr. Malina, en atención á que su notable Proyecto de policía 
sanitaria fué aprobado por el IX Congreso de Higiene y Demografía 
celebrado en 1898. 

Esta Comisión, teniendo en cuenta lo que posteriormente se ha 
legislado sobre sanidad Veterinaria é Higiene pecuaria, como igual
mente los notables trabajos é indicaciones publicados en la prensa por 
los Sres. OarCía Izcara, Medina, Monserrat, ek, etc., abriría tamhién 
una información amplia para recoger los datos y observaciones que 
tuvieran por conveniente hacer todos los compañeros, y, con tan valio
sos y múltiples antecedentes, podría formular un Proyecto definitivo el 
cual er¡.tregaría con razonada -instancia al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros llevando adjuntas las adhesiones de todos los Colegios y 
de cuantos Veterinarios quisieran firmar; ya que suponemos lo harían 
casi la totalidad. 

Parécenos este medio más á propósito por la relativa sencillez, 
unidad de miras y acendrado compañerismo que revela, todo 10 cual 
daría fuerza- considerable á nuestra justa demanda en obsequio del 
bien público que saldría sumamente beneficiado con la reforma tantas 
v~ces solicitada. Si acordara la Comisión que los Colegios Veterinarios 
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hicieran solicitudes por separado,consideramos deben formularlas en 
un sentido idéntico, fijando con precisión el Proyecto que se prefiere, 
pues, de lo contrario, sería restar probabilidades al éxito. 

V auxiliada la Comisión pecuniariamente para sufragar los gastos 
que requiere tan intenso y pesado trabajo, se hace precisa una campaña 
general simultánea, ilustrando á Senadores y Oi'putados sobre los bene
ficios incalculables emanados de implantar en nuestro país una Ley de 
policía pecuaria, cuya mejora disfrutan tiempo há todas las naciones. 
Así comprenderán claramente nuestros repre~~ntantes en Cortes la 
utilidad suma de cuanto pedimos y apoyarán con su voto la reforrna 
sanitaria cuya promulgación se hace imprescindible: 

Noticias oficiosas de la Prensa vienen anunciando que será presen
tada este año á las Cortes una Ley de Sanidad. OebeITlOS, por tanto, 
estar prevenidos y realizar, en breve plazo, cuanto queda bosquejado 
á la ligera. Insistimos en la riqueza de materiales acumulados por 
nuestra clase durante los últimos años; queda solamente seleccionarl0s, 
previa una rápida revisión, fijar el rumbo á seguir, prestar un modesto 
auxilio material á la Comisión permanente por nosotros propuesta, y 
emprender la marcha sin arredrarnos lo largo del camino ni los obs
táculos que anuncian posibles fracasos. Mejor: éstos servirán en último 
término para purificar nuestro ánimo supersticioso y abatido, mediante 
provechosas lecciones de grande utilidad en lo futuro. V ahora, lós 
Colegios, la Prensa profesional y nuestí'os queridos compati.eros todos, 
tienen la palabra: señalen puerto de salvación que allá dirigirá su bar
quilla loca el Colegio toledano. 

La ~edapción. 

CARTA ABIERTA 

Sr. D. Pedro Pérez Sánclzez. 

Muy seii.or mío y distinguido Jefe: Con verdadera alegría y satisfac
ción he leído su brillante artículo «Aumento de la plantilla del Cuerpo 
de Veterinaria Militar>, inserto en el núm. 79 de esta ilustrada y entu-
siasta revista profesional. . 

Entre otras cosas, dice Ud. en el párrafo final: «tales manifestacio
nes han de servir de estímulo y consuelo á todos los compañeros». 

Efectivamente; los aumentos y progreso de una colectividad, más 
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bien deben servir de estímulo que de consuelo, pues éste es estático y 
aquél dinámico. 

Precisamente respondiendo á este criterio; el elemento joven del 
Cuerpo intentó iniciar un movimiento de avance encaminado á obtener 
muchísimos de los beneficios que, como Ud: sabe mejor qUe nosotros, 
son fáciles de conseguir para la digna y sufrida claseVeterjnaria Mili
tar, y bien porque otros elementos de los que constituyen este organis
mo conceptuase malas nuestras orientaciones, ó bien, porque, induda
blemente efecto de su experiencia y sensatez, acaso tengan ellos otras 
infinitamente mejores; lo cierto es que nuestros deseos, traba.jos y aspi
raciones, por el momento, han fracasado,. en espera de :que ó nosotros 
adquiramos la madurez de juicio necesaria ó ellospúticipen de nues
tras ilusiones é idealidades, en cuyo caso posible es que. s,e presente 
ocasión propicia ó afortunada para ct'esarrollarse .. 

Su artículo, en realtdad, analizánd()le con detenimiento, 'expone 
todo un programa lógico, definido y sencillo para modificar muy favo
,rablement~ nuestro Cuerpo . 

• La importantísima misión que en el orgahismo ai"mado desempe
ña actualmente el Oficial Veterinario; la multitud de Ayuntamientos y 
Sociedades que llaman á concurso y á oposición á esta clase; la crea
ción del Cuerpo de Inspectores de Higiene Pecuaria; el mejoramiento 
de partidos rurales; la inversión del capital de las vacantes existentes.» 
Todo esto que Ud. dice muy bien, júnto con los cuatro años prepara
torios y cinco de carrera; la disminución de Profesores Veterinarios en 
general; el aumento de lucrativas colocacjones en el orden civil, habrán 
de ser la consecuencia lógica de estasreforma.s, y final y principal
mente la notable é injusta inferioridad que en la proporcionalidad de 
su esc:ala se encuerrtra el Cuerpo con relación á 1:odás las Armas y 
Cuerpos del Ejército, son argum!=ntos que sintética, hábil y oportuna
mente traídos á cuento, pueden y deben tener gran fuerza y eficacia, 
para llevar el convencimiento á los Ministros de la Guerra, de la justi
cia y urgencia de aumentar la plantilla de Veterinaria Militar. 

Ahora bien; no se le ocultará á Ud. que para esto es preciso que el 
Cuerpo trabaje directa y eficazmente cerca de los Ministros referidos, 
bien representados por los Jefes que por sus destinos ó cargos puedan 
y sean llamados á hacerlo, ó bten paralela y armónicamente todos en 
general con éstos; que tal fué y es la idea de las cuatro últimas pro
mociones en su totalidad y gran parte de todas las anteriores, no por 
invento exclusivo de aquéllas, sino inspirándonos y copiando la con
ducta y procedimiento' de todas las demás Armas y Cuerpos, y espe-



54 I,A VE'.rERINARIA'.rOLEDANA 
------~-------

cialmente farmacia Militar, en donde tenemos útiles y provechosas 
fuentes de enseñanza en estos asuntos, como se demuestra por los 
siguientes datos. 

En el Anuario Militar del año pasado, figuraban Veterinar}a y far
macia 1'II.ilitar con las siguientes plantillas: 

A'ño 1910 .. 

Farmacia. Vete:rinaria. 

4 asimilados á Coronel. 1 asimilado á Coronel. 
6 á Teniente Coronel. 4 á Teniente Coronel. 

16 á Comandante. 8 á Comandante. 

62 á Capitanes. 73 á Capitanes. 
19 ' á Primeros Tenientes. 67 á Primeros Tenientes. 

30 á SegundosTenientes. 

Año 1911. 

Far:macia. Veterinaria. 

5 asimilados á Coronel. 2 asimilados á Coronel. 
}2 á Teniente Coronel. 6 á Teniente Coronel. 
24 á Comandante. 12 
57 
13 

á Capitanes. 85 
á Comandante. 
á Capitanes. 

á Primeros Tenientes. 36 
. 41 

>} á Primeros Tenientes. 
á Segundos Tenientes. 

De forma que tenemos un Cuerpo con la mitad del personal que 
el nuestro que tiene el 40 por 100 de cabeza, y el nuestro, que es doble, 
tiene la cuarta parte, ó sea un 10 por 100. Además de ésto, es preciso 
hacer constar que 'notiene Segundos Tenientes yapenasPriineros, en 
tanto que nosotros tenemos, desgraciadamente, muchísimos de ambos 
empleos. 

¿Cómo ha conseguido Farmacia esta plantilla? Púes muy sencillo; 
haciendo lo que nosotros no hacemos: trabajar, gestionar porla justicia 
y la equidad. 

Que el obtener aumento de Jefes simultáneamente con la disminu
ción de Subalternos es fácil; intentaré' probarlo. Tenemos en la actua
lidad cuatro Establecimientos de Remonta con un Oficial Veterina
rio 1.0 cada uno, y en realidad, además de este Oficial, debía háber un 
Mayor cuyo ~ueldo sería de 5.500 pesetas; pero- como el aumento éste 
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implicaría la supresión de un Subalterno que cobra 2.500 pesetas, re-, , 

sultaría que dicho aumento del Mayor sólo importaría 3.000 pesetas, 
que multiplicadas por 4, nos darían 12.000 pesetas, cantidad á que 
ascendería la creación de cuatro Mayores más en el Cuerpo. 

Actualmente existen cinco Mayores Jefes de Región, y si en lugar 
de éstos, dichos destinos se elevasen á la categoría de Subinspectores 
de 2. a , como la diferencia de sueldo en dichos empleos sólo es de 
1.000 pesetas, tendríamos que por 5.000 pesetas habríamos creado 
cinco plazas más de Tenientes Coroneles. De forma que hemos visto 
que con 17.000 pesetas podemos tener cuatro Comandantes y cinco 
Tenientes Coroneles más en el Cuerpo. 

Nosotros, por muy jóvenes, muy inexpertos y nada avisados que 
somos, no nos cabe en la cabeza que por una cantidad insignificante 
en un presupuesto de centenares de millones como el del Ministerio 
de la Guerra, exista Ministro ni Diputado que oponga dificultades, aun 
estando animado del criterio económico más intransigente, aparte de 
lo justificadísimo de su inversiqn. 

Así es que lo conveniente sería realizar un detenido y equitativo 
estudio de la plantilla, tendiendo en ésta á una discreta y gradual su
presión de Subalternos y aumento deJefes y Primeros, y el total del 
presupuesto necesario para la modificación de la escala, repartido en 
cuatro ó cinco anualidades, al objeto de que en cada presupuesto 
figurasen 15.000 ó 20.000 pesetas de aumento; cantidad, repetimos, 
insignificantísima, y tendríamos á la vuelta de cuatro ó cinco años 
aumentado considerablemente el número de Jefes y Primeros, y por 
consiguiente disminuído el de Subalternos, con lo cual evitaríamos 
para siempre el tristísimo y originalísimo caso de que á los sesenta 
año$ de edad y cuarenta de servicio, nos sorprenda el retiro en el em
pleo de Capitán, en tanto que los compañeros de las demás Armas y 
Cuerpos, en iguales circunstancias, algunos son Generales, muchos 
Coroneles y todos Jefes; consiguiendo, en suma, de esta manera, que el 
término más general y probable de la carrera en nuestro Cuerpo, sea 
el empleo de Subinspector de 2. a. 

Somos los primeros en reconocer que algo se ha adelantado en 
este y otros sentidos y que nuestro Cuerpo ha mejorado notablemente; 
comprendemos que no se puede correr velozmente, pero nosotros tam
bién creemos que debemos marchar un poquito más aprisa, acelerar 
un tanto la velocidad¡ en fin, un aire lo suficientemente comedido para 
no estrellarnos y lo suficientemente rápido para no quedar rezagados. 

Claro es, Sr. Pérez Sánchez, que mi ánimo, al tener el honor de 
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dirigirme á Ud., no es, ni remotamente, lejos de mí tal idea, indicarle 
normas de conducta; al contrario, ni Ud. las necesita, ni yo me consi
dero capaz de tal cosa; mi deseo sólCl ha 'sido manifestarle que desde 
luego puede Ud. tener la seguridad absoluta de que á una gran parte 
del Cuerpo, ó por lo menos los jóvenes, nos sería de estímulo los 
aumentos y progresos del mismo, y que estamos identificados con 
todos los compañeros que como Ud. se interesan por la colectividad, 
demuestran y sienten ambiciones nobles, aspiraciones justificadas y 
entusiasmos consoladores, permitiéndome manifestarle la satisfacción 
y agrado con que veríamos que por los elementos sensé:!tos, valiosos y 
autorizados, contándole á Ud. desde luego entre ellos, iniciasen y orga
nizasen, en la forma que creyesen más eficaz, todo lo necesario para 
convertir en realidades las ideas progresistas de toda la colectividad y. 
especialmente las de su afectísimo af!1igo y subordinado 

V. Nieto y Magán. 

Madrid Abril 1911. 

La Junta general ordinaria del Colegio toledano. 
El día 21 del actual tuvo lugar la Junta general de nuestro Colegio, con 

arreglo á lo que prescribe el arto 41 del Reglamento porque se rige esta agru
pación profesional. La citación léstaba hecha para las diez de la mañana; poco 
después de esta hora se encontraban reunidos en el Salón de actos públicos del 
Ayuntamiento los profesores colegiados que habían acudido á la reúnión.Eran 
éstos las Sres. Ruiz y Galán (D Sixto), Ruiz y Galán (D. ,Terónimo), Rodrígu6!z 
(D. Carlos), Sánchez (D Andrés), Rodríguez (D. l\lariano), Recio (D. José), 
Briones (D. León), Garay (D. Cipriano), Mart,ín Cela (D. Eduardo), Sánchez 
(D. Felipe), Gómez (D. Arturo), :Romo (D. Vicellte), Tavira (D. León), Gonzá
lez (D. Eudosio), JYIuñoz (D. Sallluel), He!'nández (D. Andrés), el Inspector de' 
Higiene pecuaria y colegiado Sr. Rodado, y el Presidente del Colegio. 

Abierta la sesióÍl por el Sr Medina, que en unión de los Sres. Hernández y 
Ruiz Galán ocupaba la mesa presidencial, se dió lectura por el Secretario acci
dental Sr. Muñoz (D. Samuel), previa AutoriZAción pedida por la presidencia 
para que dicho señor actuara en reemplazo de su pAdre, recientemente fallecido; 
á VArias cartas y telegramas de adhcEi6n á los Acuerdos de la Junta, recibidas 
de los Sres. López Montero (D. Celso), Madrigal (D. Valentín), Ugena (don 
Felipe), Francisco i\:fo lina (D. Juan), Cn ndelas (D. Manuel), Lallave (D. Satur
nino), Molero (D. Mario), Benítez (D. Manuel), Alarcón (D. Manuel), Guzm'án 
(D. Manuel), Moya (D. Emilip), MUllOZ (D. José), Carretero (D. Leocadio), Pe-
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raita (D. J ulián) y otros. El mis.mo Secretario habilitado leyó los artículos d~l 
Reglamento que. se refieren ,·al orden que hay que seguir en laoS Juntas genera
les para la discusión de los asuntos, como asinii"mo el acta de la última Junta 
celebrada, que, después de dar las g~acias el Sr. Rodado por las frases que á él 
son dirigidas, fué aprobada por unahimidad. .. 

Acto continuo hizo uso dé la palabra el.8r. Medina. Empezó mnnifestando 
que sólo por cumplir con los deberes de la cortesía, á la vez que con un pre
cepto del Reglamento del Colegio, molestaba la atención de sus compañeros; 
pero que además, en la ocasión presente tenía un deber ineludible que cumplir, 
bien triste por cierto, pues se tratflba dedal' cuenta del fallecimiento del Cole
giado Sr. Muñoz, compañero querido á quien la muerte ha sorprendido cuando 
aún podía esperarse mucho de sus trabajos en pro de la agrupación en el cargo 
de Secretario, que con beneplácito dé todos venía desempeñando. Dedicó senti
das fraseil á la memoriá del malogrado cOlllprofesor, y pidió constara en el acta 
el sentimiento del Colegio por tan senf'ible pérdida. En breves pero expresivas 
frases expuso el objeto de la reunión; ssluda á todos los qlle estaban presentes, 
saludo que hizo extensivo á los que por diferentes causas no habían podido 
asistir y se habían adherido, y á todos' los colegiados en general, tanto de 
nuestra provinClia como á los de las demás Illl donde existen constituídas estas 
agrupacione!:'. Señaló' una vez más, en notas vigorosas, las incalculables venta
jas de la colegiacióil, que digan lo que quieran los que infiuídos por estudiada 
indiferencia, llevados de su apatía suicida ó diRpuestos á hacer oposición por 
sistema, no quieren convencerse de la fe pura y elevada que nos guía á los 
buenos Veterinarios para proseguir nuestra coustante y perseverante labor de 
progreso y engrandecimiento por medio de la asociación. Hizo historia de los 
trabajos realizados pOI' la Junta de Gobierno durante el año, haciendo especial 
mención de cómo cumplieron su cometido los que fueron representando al Cole
gio al Congreso que para el, prog·reso de las Ciencias tuyo lugar en Vale;¡cia el 
pasado año. Puso de ma\tifiesto las di'Yerentes éimportantes cuestiones que, ya 
defendiendo los discutidos derechos de nuestra cl'ase, ora haciendo valer las 
justa" peticiones de los colegiados, han sido obfeto de estudio por parte de los 
que forman parte de la Junta Directiva., Se mostr5 grandemente satisfecho y 
esperanzado de lo mucho bueno que en adelante puede ~'acer el Colegio tole
dano en pro de los idenles reformistas de nuestra profesión, contando, como 
ahora cuenta, con un adalid tan valioso como el nue\'o colegiado, Inspector de 
Higiene pecuaria; Sr. Rodado, el que dada su gran ilustración y acendrado 
amor por !:l. V 8terinaria, pondrá An juego tau valiosas condiciones para ayudar
nos en la lucln, que en defensa de nuestros ideales venimos sosteniendojtermi
nando recomendando á t0dos que continúen trabajando con fe y constancia 
hasta conseguir las reformas que anhelamos para mejorar nuestra profesión. 

De acuerdo con el enunciado 2.° del art. 43 del Reglamen to, el Sr. '1'esor8ro 
del Colegio dió cuenta del estado económico del mismo, y de la liquidación que 
presentó nuestro compañero, sacamos la grata impresión de que nuestraagru-
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pación se encuentra en situación económica, hastante desahogada, como lo 
demuestra el siguiente estado leído por' Tesorería: 

Existencia en caja en fin de 1~1a1'xo de 1910 .. ..• 
Ingresos durante el año . ...................•. 

SUMAN ••.•..••. , •.•••.• 

Gastos efectuados .. .... ' ..........•.•..•..... 

Pesetas. 

2.321,05 
1.740,71 

----
4061,76 
1.480,14 

QUEDA EN CAJA ACTUALMENTE. • 2.581,62' 

Designada la Comisión que examinara estas cuentas, así como los libros de 
Contaduría, y encontrándolas ajustadas á la verdad, fueron definitivamente 
aprobadas por la JUnta. 

Con motivo de algunas observacione,; hechas por el Sr. Tesorero respecto á 
los gastos que origina la recaudación de cuotas de defunción y trimestrales, se 
suscita una discu:úón sobre la conveniencia' de modificar la forma de cobranza 
á fin de que resulte lo más económico posible, y después de algunas aclaracio
nes de la presidencia, se acuerda que la Junta de Gobierno .se entienda con el 
Habilitado del Magisterio en esta provincia para que éste se encargue de recau
dar estas cuotas, y caso de no ser posible en esta forma, que decidiera lo que 
estimara más c0l1v8nien te. 

Indica el Sr. Presidente que, con arreglo á lo que preceptúa el Reglamento, 
deben ser renovados los cargos de la Dirflctiva, con tanto más motivo, cuanto que 
la actual viene desempeñándolos desde la constitución del Colegio, ósea 
hace siete años; que no es partidat'io que los cargos se vrnculen en una misma 
persona, y que di hasta ahora ha accedido á lo dispuesto por sus comprofesores 
para que contillúe en la presidencia, fué para facilitar de esta manera la buena 
marcha del Colegio, cosa que hoy ya no consideraba preciso habiendo una 
persona de tanta valía y de tan exceleiltes .condiciones como el Sr. Rodado, que 
podría reemplazarle, con ventaja para el Colegio, en el puesto en que él está 
colocado por la benevolencia y cariño, de sus compañeros. Dice que él cederá 
con gusto su sitio al Sr. :U,odado, continuando como soldado de filas trabajando 
con el mismo ardor y entusiasmo que siempre p:Jr la clase y por el Colegio. Por 
unanimidad se desestimó lo propuesto por el Sr. lVIedina, acordando, por el 
contrario, que tanto el Presidente como los demás de la Junta de Gobierno 
continuaran en sus puestos, y á propuesta de los Sres. Hernández y Rodado se . 
hizo constara en el acta que se nombraba Presidente perpetuo del Colegio al 
Sr. Medina, toda vez que él fué el organizador del mismo y á sus trabajos y 
entusiasmos se debe la importancia y renombre que entre los demás de su clase 
ha conseguido. 

Propone el Sr. Medina para que desempeñe la Secretaría al Sr. Rodado, y 
este señor, dando una señaiada muestra de respeto á la memoria del Secretario 
fallecido Sr. Muñoz, declina tan honrosa designación para cedérsela al hijo del 
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malogrado compañero, D. Félix SfJ.muel l\~ uñoz, el cual, á su vez, se excusa por 
creer al Sr. Rodado con muchos más méritos científicos para ocupar este puesto. 
Por unanimida d es elegido Secreta~io el Sr. Rodado. 

Hace uso dela palabra el Inspector de Higiene, 'el9.~e empieza por adherirse 
á las frases sen tidas y elocuentes de la presidencia al dar cuenta, con profundo 
pesar, de los queridísi~os compañeros colegiados que habían fallecido; dedicán
doles un cariñoso recuerdo como justo y postrero tributo debido á sus virtudes 
y valiosos trabajos prestados á la colegiación. 

Después agradeció con viva sinceridad los grandes elogios que, á su juicio, 
inmerecidamente, había hecho la presidencia cuando le presentó á los colegia
dos que asistieron al acto, indicándoles á grandes rasgos la importante labor 
realizada por dicho señor~ desde que tiene á su cargo la Inspección de Higiene 
pecuaria 

Tras de un cariñoso saludo de bienvenida dirigido por el Sr. Rodado á los 
preseptes, y que hizo extensivo á tOdOE cuantos compañeros no habían podido 
concurrir á la Junta. se felicitó de poder estrechar la manOSi de muchos, en esta 
ocasión, y reavivar su amistad con los atractivos insustituíbles que proporcionan 
las entrevistas personales, siquiera ya sus deberes le hubieran relacionado, por 
escrito, en múltiples ocasiones con casi todos los Veterinarios de la provir::cia. 

~!\nalizó detenidamente la intensa obra higiénico-sanitaria que venía reali
zando junto á sus compañeros y autoridades, representada por una copiosa 
correilPondencia divulgadora é informativa quP. pasa de tres mil doeumentos 
para este primer año. Hizo un acabado elogio de todos los compafferos de pro
vincia, quienes, salvo muy raras excepciones, le han prestado auxilio poderosí
simo para realizar su compleja misión, á pesar de las sumas dificultades pecu
niarias y morales con que tropiezan los Veterinarios rurales para desempeñar 
cumplidamente y á satisfacción los penosos deberes que la vigente legislación 
sanitaria les encomienda casi, de una manera gratuita. 

SEj ocupó o e los valiosos y expresi vos datos que le han facilitado los Vete
rinarios municipales sobre ¡as Inspecciones de carnes y que se aprovecharán en 
su día próximo para incorporarlo" á la demallda~ juiciosa y razonada~ qu~. debe 
formular I a clase an te los Poderes públicos, solicitando la reforma necesaria y 
radical que reclaman dichos servicios de tauta vitalidad. 

Indicó también que ínterin mientras se gestiona y obtiene la creación de un 
Cuerpo general de Higiene pecuaria municipal, procurará obtener del Sr.~ Go
bernador civil una Oircular obligando á todos los Municipios de la provincia 
que hoy no tienen Veterinario para que contraten dichos servicios con cual
quiera de los Vet.erinarios más próximos. 

Le contestan los Si·es. Hernltndez y Ruiz Galán (D. Sixto) (este último 
ocupaba la presidencia pOl; ausencia obligada del Sr. Medina). El primero 
mostrándose conforme con 19s trabajos que el Sr. Rodado lleva á cabo para 
llegar á conseguir la mejora de situación de estos modestos pero indispensables 
funcionarios, aboga por la implantación de los medios propuestos por el Pl'esi-
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dente de este Colegio :Sr. Merlina, para resolver esta vitalísima cuestión, por 
considerarlo;; realizable" y benefir;i050"; pero cualquiera, diee, que sea el medio 
que se adopte, hay que e'uplearle con energía porque á su entender debe cesar 
ya la humildad y la sumi~ión de que hasta ahora se ha revestido el V/-lterillariu, 
pues, como hombre de ciencia que es, t.iene los conocimielltos científicos nece
sarios para el desernpeño de la sagm;la misión de la inspeeciÓn pecuaria muni
cipal en todos sus aspectos, y por tanto debe dársele la importancia que merece 
y la remuneración á que es acreedor. 

Lo mismo opina el Sr .. Ruiz Gal án, y contestando á otros de los conéeptos 
expuestos por el Sr. Rodado, dice que, lo qU<l nos llevará á la realización de 
nnestros deseos y aspiraciones es la convicción que hoy ·ya va existiendo en 
todas las clases sociales de la transcendental importancia de nuestros servicios 
higiénicos y pecuarios, cosa que antes no ocurría, ~orque no solamente el 
públieo, sino hasta los ::Ille ocupan puestos oficiales, desconocían lo beneficioso 
que resulta nuestra mi5ión para la humanidad. Aún quedán autpridades q.ue no 
se han compenetrado de nuestra valía, péro es indudable, que mucho se ha 
adelantado y en nuestras manos está el que se adelante más, si persistimos en 
capacitarnos por medio del e:3Ludio. . 

El Sr. Hernández, en nombre del Presidente del Colegio, presentó UDa 
moeión encaminada á recabar de los Poderes públicos que las guías que se 
facilitan á los com pradores de ganado en las ferias y mercados, sea de la a bso
luta incull1benciade los Veterinarios; extiéndese en algunas consideraciones 
para~ probarlo. l1ecuerda el 8r. Rodado que e~te interesante punto fué amplia
mente discutido en la Ir Asamblea Nacional Vet.erinaria y tratada magistral
mente en su ponencia por el Sr. Cantalapiedra, y después de animada discusión 
en la que tomaron parte varios colegiados, se acordó dirigirse al Colegio de 
Madrid para que insista cerca de la Superioridad á fin de que se resuelva este 
asunto en forma que sati~faga las aspiraeiones de la profesión 

Hace presente el Sr. Rodado los trabajos que está efectuando para poner 
en práctica un Reglamento de .paradas en I,J pl'ov:ncia según,ha conseguido ya 
el Consejo provincial de Fomento de '¡'eme!' También propuso que el Colegio 
adquiriera aquellas obras científieas que se publiquen en el extranjero y que 
por su importancia merecieran la aprobación de los quP, se dedican al cultivo 
de la ciencia Veterinaria, á fin de poder publicar, en forma de artíeulos, la 
parte más eseneial de esas obras y_poder así difundir entre los colegiados los 
progresos de la ciencia moderna, terminando su peroración con frases de grao 
titud y ofrecimientos á los ausentes y á cuantos a:3isLían á la Junta; dió también 
las más expresivas gracias áüuestro Colegio por haberle nombrado Socio de 
honor y Secretario del 'nismo, deferencias y consideraciones que afirmó conside
raba honrosÍsimas y que le obligaban á pon~r en jllflgO toda su modesta perso- -
nalidad para ser digno !nerecedor de tan ta merned como se le otorgaba. 

Se tratarori, por último, varios asuntos de carácter particular de los colegia
dos, y habiendo transcunido tres horas de sesión, se dió ésta por terminada. 
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Servicio de Higiene Pecuaria y Sanidad' Veterinaria. 

Provinc:a de Toledo. Mes de Marzo de 1811. 

ESTADO demostrativo de las enfe¡'medades infecto=contagiosas que han atacado á los 

animales domésticos en esta provincia, durante el mes de la fecha. 
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Toledo 31 de Marzo de 19l1. - El Inspector de Higiene Pecuaria, José Rodado 

(Boletín Oficial de 17 de AbriL) 

* * * 
Circular gubernativa sobre certificados sanitarios p;¡ra la pro

vincia de Badajoz. -El en tusiasta Gobernador civil de Badajoz, D. Mariano 
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M. del Rincón, ha publicado una notahle circular á instaneia d21 InspectOl; de 
Higiene Pecuaria, nuestro distinguido amigo Sr. Guerrero, donde se ordena ql1e 
los Sres. Alcaldes y funcionarios de Sanidad, exigirán á todo ganado concu
rrerlLe á ferias el certificado sanitario (~orrespond¡ente. Se recomienda también 
á !a Guardia civil que cuan,lo encuentren ganado que marche á cualquier feria, 
exijan á los conductore~ el certificado de Sanidad, y en caso de no llevarle harán 
volver los anim¡lles al pU:1to (le su procedencia. 

Bien merílce que se imitara en toda" las provincias tail útil procedimiento, 
de acuerdo en absoh¡to con elart, 56 del Heglamento de Policía sanitaria. Ha
ciéndolo aSÍ, 8(, irían perfeccionando las estadísticas y limitándose mucho los 
focos de infección, cOtlocidos ú ocultos, y por ende la propagación clandestina 
de las enfermedades infeccioí:'f;s, 

En el Boletín Oficial núm. 144, de 17 de .Junio últ.imo, publicó también 
nue:;tro digno Gobernador, 01', Boccherini, una circular análoga sobre feria" y 
mercados, la cual flIé reproducida, por su importancia suma, en el número de 
LA VE'l'EIUNARIA rl'oLEDANA correspondiente á dicho mes, Reeordámosla hoy 
á Subdelegados y Veterinario~ municipales para que procuren hacerla cumplir. 

José Rodado. 

El obrero agrícola. 

CQncul'SO de }VIemol"ias. 

Quien afronta SIl1 temer -á los reveses una obra magna tan úti I eomo la 
emprendida por el Director de dicho periódieo D. Luis Sala Espiel, bien 
mereee la gratitud eterna de todos sus compatriota". Des&rrollar ffl máximum 
nuestra riqueza naeional agro pecuaria mediante la federación cooperativa de 
la clase labradora, facilitando á ésta recursos pecuniarios en especies, ~lirec
ción técnica y cuantos medios pueden "estimular al ahorro y aumento de cré
dito, es un procedimiento maravilloso para obtener el hermoso fin social que 
persigue dicho propagandista: la rcdenc-ión moral y económica del obrem pres
tándole auxilio material y premiando sus vÍ1·tudcs y amO?' al trabajo, Pero el 
Sr, Sala no es un apóstol subyugado por la teoría estéril. Con veneido de que 
no hay propaganda superior á los hechos, en éstos funda su obra de divulga
ción, y hé aquí el secretb de la popularidad rapidísima que van adquiriendo sus 
cooperativas. 

Seguro también el Sr. Sala de que la Medicina Zoológica tiene_ una misión 
importantísima en la vida económico-sanitaria de las naciones, ha convocado 
un concurso de Memorias entre Veterinarios eon el fin de premiar con 1:500 
pesetas la que mejor determine los -.prineipios de Higiene, rural pecuaria que 
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deberán observarse en los pueblos, y cuáles procedimientos prácticos han de 
adoptarse para mejorar nuestra ganadería en,el sentido económico, teniendo 
presente que se preferirán las soluciones más viables J en armonía con los ele
mentos de que disponem0s actualmente. 

I~as Memorias se remitirán al Director de Elobl'ero agrícola, D. Luis Sala, 
plaza de San Martín, núm. 5, Madrid, antes delSl, de Diciembre ~lel año actual. 
Deberán ir dichos trabajos en pliego cerrado con un lema, sin nombre ni rúbrica 
del autor. En otro sobre lacrado y con el mismo lema de la Memoria, se incluirá 
una nota expresando nombre y domicilio del autor. 

Si ninguna Memoria de las presentadas tuviera mérito f:iuficiente, 11 juicio ~lel 
Jurado, para obtener el premio, éste será sorteado en tre todos los concursantes. 

+<~~~~~~~~~~~~~* 

fcos y l}otki~s. 
A. los Veterina.rios de la provincia.-Se interesa por la Inspección de 

Higiene Pecuaria no dejen de remitir todos los compañero~, colegiados ó no, 
cuantos datos é ideas científicas sobre Zootecnia, Policía Sanitaria é Inspección 
de alimentos recojan ó les sugiera el ejercicio profesional en sus respectivas 
localidades, con el fin de acoget· dichas 'iniciativas y di vulgarlas en esta Revist,a 
para estímulo de muchos, propaganda de nuestras aspiraciones, mayor ameni
dad del peri6dico y demostración ilustrada de cuanto trabaja la clase por el pro
greso de la Higiene y de la riqueza pecuaria. 

Nombramiento.-Ha sido nombrado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Toledo para desempeñar la plaza de Inspector Veterinario de Plazas y Merca
dos, con ~I carácter de interi:lo y en la vacante producida por la defunción de 
D. Juan Muñoz, el hijo de éste, nue;;tr,) querido compañero D. Sa;nuel. 

Le felicitamos por su designación. 

~.¡ .!'¡"l~ ~ 

Más perióilicos nuevos y uno que desaparece.-Hemos recibido el 
primer número de La Vp.terin'al·ia Modema, periódicb que bajo la rlirección de 
D. Rufino Santurde ha empezado á publicarse en Palencia. Le damos la bien

, venida y aceptamos el cambio. 
También tenemos noticias que ha visto la luz pública el número primero de 

la Revista de Higiene y Sanidad Veterinm'ia, que publican en Madrid los seño
res lzcara y GOl'dón y de que ya nos ocupamos extensamente en el número 
anterior de esta Hevista. Nosotros no hemos tenido la fortuna de recibirle, no 
obstante esperarle COl! verdadera ansiedad. De todos modos peclimos á la clase 
ayude á esta nueva publicación para que pueda llevar á cabo su meritoria y 
beneficiosa empresa de engrandecimiento para nuestra profesión, 
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En cambio, la simpátiea Revista La TTete¡"inaria Castellana, que con tanto 
empuje había aparecido en Valladolid, dirigida por el ilustrado Profesol señor 
Sanz y con la cooperación de otrofl prestigiosos comprofesores de aquel la región, 
ha dejado de publicarse para fusionarse con la Revista de Higiene y Sanidad 
TTeterindria de que hablamos antes. 

Aun cuando su desaparición es fundada, la sentimos de veras, pues nos era 
altamente simpática. 

Folleto notab1e.- Hemos tenido el placer de recibir un folleto que el 
Vicepresidente de la Sección de Veterinaria del primer Congi'eso Intel'J]acional 
de la 'ruberculosis Sr. Más Alemany ha tenido la atenciÓn de remitirnos. En él 
están comprendidas las tres comunicaciones que est.e ilustradísimo Profesor ha 
presentado en dicho Congreso, en las que se desarrolla de un modo admirable 
La misión de los Municipios en la p1'ofilaxia de la tuberculosis, La tuberculosis 
en la cabra y Medios profiláctwos para evita¡" el contagio de la tuberculosis del 
perro, gato y pájaros á la "especie humana. 

Agradecemos el envío y felicitamos á su autor por sus tra bajos científicos. 

Defunción.- El día 14 del actual falleció en esta capital nuestro querido 
(~ompañero D. Juan Muñozy Solórzano, quien desde hace mucho tiempo había 
compartido con nosotros los sin~abores que proporciona el ejercicio profesional. 
Hoy q'ue la muerte le ha hecho desaparecer de entre los que le apreciábamo~, 
rendimos este piadoso tributo de cariño al amigo y al comprofesor. 

Desempeñó varios cargos en la Junta Directiva del Oolegio toledano y le 
ha sorprendido su traidora enfermedad é inesperadaomuerte siendo Secretario de 
dicha entidad oficial; taq¡bién era Vocal de la.J unta provincial de Sanidad é 
Inspector Veterinario del M unici pio, y en estos organismos ha. ocasionado su 
pérdida profundo sentimiento. 

A su atribulada familia, á su esposa D.n Feliciana é hijos, entre los cuales 
se halla nuestro buen amigo y compañero D. Samuel, damos el más sentido 
pésame por la desgracia, que acaban de experimentar. 

* * * 
Otras.-También acaban de perder á su amantísimo padre nuestro estimado 

comprofesor y Colegiado D. Mariano Pedraza, en Yébenes, y á su padre político 
el también querido compañero de Colegio D. Eulalio Domínguez, en Torre de 
Esteban Hambrán. 

Reciban estos buenos amigos nuestro, más sentido pésame. 

Imprenta Viuda Hijo8 de J. Peláe:r, Comercio, 55, y Lucio, 8.~Toledo. 


